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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 2 3 JUL 2018

VISTO: la invitación cursada al Dr. Alberto Scavarelli Escobar por

el Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo para 

participar en la "XVIII Conferencia Iberoamericana de Ministras y
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discutir asuntos de relevancia para la región, incluyendo los temas 

convocan tes de la XXVI Cumbre Iberoamericana de Jefas y Jefes de 

Estado y de Gobierno que se llevará a cabo en el mes de noviembre^

CONSIDERANDO: I)  que corresponde designar en Misión Oficial al 

Señor Director de la Oficina Nacional del Servicio Civil, Dr. Alberto 

Scavarelli Escobar para participar en el evento;

I I )  que la importancia de la temática a tratar 

justifica la concurrencia del funcionario que se designa;

I I I )  que la entidad organizadora cubrirá los 

costos del transporte aéreo internacional y los de hospedaje;

IV) que por razones de itinerarios de vuelo, el 

representante de la Oficina Nacional del Servicio Civil que se designa

próximo;



viajará el día 25 de julio de 2018 y arribará a nuestro país el día 29 

del mismo mes y año;

V) que el viático diario correspondiente a la 

ciudad de Antigua, Guatemala, conforme a la Escala de Viáticos 

vigente es de U$S 255 (doscientos cincuenta y cinco) por día, 

incrementándose en un 40 % por la jerarquía del funcionario;

VI) que la misión comprenderá los días 25 a 29 

de julio de 2018 inclusive;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los 

artículos 19 de la Ley N° 15.809 de 8 de abril de 1986, artículos 53 y 

54 de la Ley N° 16.170 de 28 de diciembre de 1990 y Decretos del 

Poder Ejecutivo N° 401/991 de 5 de agosto de 1991 y N° 288/017 de 

9 de octubre de 2017;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o.- Desígnase en Misión Oficial al Director de la Oficina Nacional del 

Servicio Civil, Dr. Alberto Scavarelli Escobar, para participar en la 

"XVIII Conferencia Iberoamericana de Ministras y Ministros de 

Administración Pública y Reforma del Estado", que se llevará a cabo 

los días 26 al 27 de julio de 2018, en la ciudad de Antigua, 

Guatemala .

2o.- Otórgase al Señor Director de la Oficina Nacional del Servicio 

Civil la suma de U$S 606,90 (seiscientos seis dólares americanos con 

90/00), de acuerdo al siguiente detalle: U$S 571,20 (quinientos 

setenta y uno con 20/00 correspondientes a cuatro días por concepto 

de viático de alimentación y alojamiento y U$S 35,70 (treinta y cinco 

dólares americanos con 70/00) por un día de viático deducido el 

alojamiento y alimentación.

3o.- La erogación resultante se atenderá con cargo al objeto del 

gasto 235.000 "Viáticos fuera del país" del Inciso 02 "Presidencia de 

la República".



4° . -  Comuniqúese y pase a sus efectos a la División Financiero 
Contable de la Presidencia de la República.
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LUCIA TOPÓLANSKY

residente de la República 
en ejercicio m la Presidencia
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